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Pereira, 20 de abril de 2023.  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veinte de abril de dos mil veintitrés. 

 

De la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, se ordena por secretaria correr traslado de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 110 del CGP.1 

 

De otro lado, se revisa el avalúo catastral allegado y se tiene que el apoderado 

judicial se limitó a enviar al despacho el certificado expedido por el AMCO2, 

sobre el avalúo catastral del inmueble, pero, no dio cumplimiento a lo establecido 

en el numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso que ordena que:  

 

“4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no 

es idóneo para establecer su precio real...” 

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para que informe cuál es el 

avalúo total dado al inmueble aplicando la norma citada. 

 

Notifíquese, 

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 057 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 21 de abril de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


